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Indemnizaciones por tipo de peligro del seguro de riesgos extraordinarios

Distribución total de indemnizaciones
según peligro (1990-2021)

Inundación (pluvial, fluvial y costera) 67,4 % del total

Tendencias del seguro de riesgos extraordinarios



Tendencias del seguro de riesgos extraordinarios: inundación



Hasta ahora, nuestra información sobre la exposición era limitada y se refería a totales
para el territorio nacional.

Desde 2019, las aseguradoras están obligadas a informar de la localización (con resolución
Código Postal) de toda la cartera que está sujeta a los recargos del seguro de riesgos extraordinarios
a través del denominado Sistema de Información de Recargos (SIR).

Después de una serie de depuraciones en la base de datos del SIR, por primera vez explotamos y 
mostramos esta información, adaptada a las demarcaciones hidrográficas y actualizada a 31.12.21.







Capital asegurado en bienes: 6,218 billones de euros Daños indemnizados por inundación entre 1996 y 2022:
5.364.502.683,19 € (en euros actualizados a 2022)

=> Media anual = 198.685.284,6 €

















Conclusiones:

• Incorporando la información sobre la exposición a la de la siniestralidad se
dispone de una herramienta aún más potente para la identificación del riesgo de
inundación en España.

• La información sobre capitales expuestos por tipo de riesgo y código postal se hará pública 
en breve en la página web del CCS.

• No obstante, esta información, como toda la que emana del CCS, se limita a bienes 
asegurados.




